ESBOZO DE LOS CRITERIOS  SOBRE TEMAS A NEGOCIAR

COMITÉ DE EMPRESA – JUNTA DE PERSONAL

REPRESENTACIÓN SINDICAL CCOO- CPPM – UGT

Dcbre 2011

PREÁMBULO.- Es un hecho constatable que durante estos últimos años esta parte ha instado constantemente peticiones de negociación al Equipo de Gobierno para establecer un marco de relaciones laborales consensuado.

A consecuencia de ello en octubre de 2009 se presentó una Propuesta de Convenio-Acuerdo para el periodo 2008-2011 (propuesta realizada ya con en el nuevo marco de relaciones establecidas en el EBEP  y recogiendo el Acuerdo firmado de 2004-2007) que con las adecuaciones necesarias representara los criterios que venimos a plantear y que a modo de esbozo a continuación reflejamos en sus aspectos más  importantes.

La propuesta de negociación que se nos ha entregado se produce en una situación económica municipal concreta, que, considerando los datos actuales hechos públicos por el equipo de gobierno, no justificaría la necesidad de planteamientos que deban suponer nuevos recortes económicos.

Son conocidas las declaraciones del Sr. Alcalde (El País, 11 de septiembre de 2011), afirmando que la puesta en marcha de los planes de contención del gasto público que se hicieron precisos por la difícil situación económica generada durante el mandato de Guillermo Ortega “… nos han permitido reducir el déficit y cerrar las cuentas con superávit desde 2005”. “Hemos actuado con responsabilidad y eso nos ha permitido tener actualmente una situación económica municipal absolutamente sostenible”.

Es considerando precisamente esta realidad municipal hecha pública por el Alcalde la que aconseja sí, como siempre, mantener un diálogo acerca de los aspectos que por ambas partes se considere conveniente revisar tanto del Acuerdo de funcionarios como del Convenio Colectivo de laborales, pero, y en todo caso, sin que ello deba significar para el equipo de gobierno tratar de aprovechar la situación de crisis del país para empeorar otro poquito  las condiciones de trabajo de la plantilla municipal.

Ahora, cuando los pilares de la Democracia en el seno de Europa están siendo insistentemente atacados por la avaricia y exigencias de un  poder económico, anónimo para la inmensa mayoría de ciudadanas/os, se hace imprescindible que quienes defendemos la Democracia, sus principios, valores y oportunidades, apostemos por el mantenimiento de cada conquista social alcanzada en los últimos cincuenta años, allá donde nos corresponda intervenir, de ahí que exijamos que los planteamientos que puedan realizarse en esta negociación, se hagan teniendo presente la responsabilidad social corporativa.

Es necesario, por último, señalar que en la situación socioeconómica del país, son las  anunciadas y pendientes adecuaciones laborales a realizar por el gobierno entrante, las que en todo caso deban marcar los tiempos para el establecimiento de esta negociación, para evitar posibles acuerdos y adecuaciones que pudieran devenir en irregulares, con independencia de que se pueda establecer un marco de diálogo sobre diferentes aspectos de nuestras relaciones laborales.

ESBOZO DE CRITERIOS SOBRE TEMAS A NEGOCIAR

CAPÍTULO I.-  DISPOSICIONES GENERALES

· Adecuación del EBEP.- Determinar las materias y condiciones de trabajo  comunes del personal funcionario y laboral para el establecimiento de acuerdo común.  Resto de condiciones para funcionarios se establecerá en Acuerdo y para laborales en Convenio.

· Estudiar  la conveniencia del establecimiento de Mesas Sectoriales de Negociación.

· Cerrar definitivamente la aplicación de la sentencia Acuerdo Funcionarios 2000-2003.

· Definir y establecer nuevas competencias y criterios de actuación de la Comisión Paritaria.

CAPÍTULO II.-  ORGANIZACION DEL TRABAJO

· Catálogo y relación de puestos de trabajo que contemple además de la  relación de puestos, su cobertura, ubicación, requisitos desempeño y condiciones económicas.

· Mantenimiento del nivel de empleo.

· Establecimiento de Bases Generales para la cobertura de plazas fijas, temporales y  bolsas de trabajo. Bases para consolidación de empleo temporal. Bases para promoción interna de personal Establecimiento de Bases Generales para los sistemas de provisión de puestos de trabajo, promoción interna, libre designación, ascensos, etc.

· Estudio y adecuación de la carrera profesional.

· Criterios y condiciones para  disponibilidad y concesión de compatibilidad.

· Funcionarización.

· Consolidación de empleo.

· Estudio y análisis con fines ahorrativos de la prestación de servicios por personal ajeno.

· Plan de Igualdad (Ley Orgánica 3/2007).

CAPÍTULO III.-  JORNADA DE TRABAJO, VACACIONES Y PERMISOS

· Criterios de contenidos  y plazos para la entrega de calendarios de trabajo por áreas o departamentos.

· Estudio y aplicación de periodos y ámbitos de flexibilidad de jornada.

· Adecuación de vacaciones y permisos.

· Adecuación de control de horario

· Plan Concilia. Familia uniparental

· Periodo de embarazo.

· Permiso de lactancia.

CAPÍTULO IV.-  RETRIBUCIONES

· Tener en consideración que desde el año 2007 el personal municipal viene perdiendo poder adquisitivo y que sufrió una reducción salarial en 2010 superior -para la inmensa mayoría de los empleados/as municipales- a la establecida por el  Decreto del Gobierno.

· Gratificaciones – horas extras. Estudio y análisis de las causas que generan el abono de gratificaciones  y horas extras para su corrección.

· Establecimiento de un máximo anual de horas extras por empleado/a y  por departamento, para incrementar las oportunidades de colocación de trabajadores/as en paro forzoso, como medida de fomento del empleo.

· Horas extras. Determinación del porcentaje a aplicar sobre el valor de hora normal para el abono de horas extras ya sean normales, festivas o nocturnas.

· Gratificaciones. Determinación de los criterios de asignación  para su presentación al Pleno Municipal.

· Productividad.- Determinación de los criterios asignados a personal funcionario para su presentación a Pleno Municipal

· Complementos Específicos.- Estudio para su adecuación de los actualmente establecidos tanto por acuerdos con la representación sindical como los establecidos por acuerdos plenarios (ejemplo: Pleno 30/05/06).

· Estudio y análisis de compensación económica por asistencia a comisiones informativas, comisiones especiales y consejos sectoriales.

· Estudio y análisis,  según los calendarios de trabajo, de las  jornadas especiales realizadas.

· Estudio y análisis de todas las jornadas especiales existentes para establecer una adecuación salarial, desde el primer día de realización, proporcional a las condiciones de su realización.
· Estudio/Compensación a trabajadores/as a quienes realizando jornada especial no se les ha retribuido nunca.
· Estudio de gasto del personal eventual de confianza.
CAPÍTULO V.-  DERECHOS SINDICALES

· Dado que la representación sindical en el Ayuntamiento nunca ha recibido ninguna  subvención económica por parte de este Ayuntamiento ni ha tenido ningún Liberado Sindical, hace que una  adecuación de sus derechos sea  ya muy limitada.

· Local Sindical con medios materiales para cada representación sindical.

· Establecimiento de formas de colaboración de las Organizaciones Sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos.

· Protocolo entrega documentación diversa a representación sindical

CAPÍTULO VI.-  SALUD LABORAL Y PREVENCION DE RIESGOS

· Servicio de Prevención.

· Evaluación de Riesgos- Planificación de actividad preventiva.

· Maternidad.

· Adecuación del lugar de trabajo.

· Estudio / análisis del control y justificación de bajas.

· Uniformidad. Catálogos de ropa de trabajo con plazo de entrega. 

· Póliza Seguro de Vida e Invalidez, Enfermedad o Accidente Profesional; Responsabilidad Civil.

· Protocolo de actuación contra el acoso psicológico (Mobbing) y Acoso Sexual.

· Protocolo de jubilación parcial con trato de relevo. Posibilidad de promoción. Cobro del porcentaje de gratificación por jubilación anticipada.

CAPÍTULO VII.-  ASPECTOS SOCIALES

· Estudio y análisis para la adecuación del actual sistema de ayudas sociales.

· Incremento del fondo para préstamos.

· Acceso a ayudas sociales de empleado/a vinculado por jubilación parcial con contrato de relevo.

· Acceso a ayudas sociales de personal administrativo de partidos políticos.

CAPÍTULO VIII.-  FORMACIÓN

· Estudio  análisis  de criterios de los planes de formación.

· Establecimiento Reglamento Funcionamiento. Comisión de Formación; Formación Interna; Formación Externa.

CAPÍTULO IX.-  PREMIOS FALTAS Y SANCIONES

· Actualización de gratificación por 25 años de servicio.

· Garantías del procedimiento sancionador.

ANEXO POLICÍA LOCAL

· Estudio/creación Mesa Sectorial de negociación.

· Análisis prestación de servicio.– Adecuación condiciones  de prestación.

· Retribuciones.-  Adecuación según estudio general de las prestaciones puestos de trabajo.

· Disponibilidad.

· Jefatura de turno.

· Carrera profesional.

